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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 133 fijado hoy 23 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 
 
Ejecutivo – modifica liquidación de crédito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00395-00 
 
La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe 
ser modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es 
correcto. 
 

Asunto Valor 

Capital $ 9.464.747,24 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 9.464.747,24 

Total Interés de Plazo $ 1.181.568,35 

otras obligaciones $ 732.926,45 

Intereses Mora Mandamiento de pago $ 568.077,00 

Total Interés Mora a partir del 5 de 

mayo de 2017 (fecha presentación de 

la demanda) $ 9.975.810,39 

Total a Pagar $ 21.923.129,43 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 21.923.129,43 

 
En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por 
la parte actora y se aprueba liquidación del crédito en la suma de 
$21’923.129,43 Mcte., hasta el 17 de junio de 2021, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Finalmente, en atención a lo solicitado por la parte actora 

secretaría remita en link del proceso digitalizado para que la 

apoderada tenga acceso al expediente. 
 
Notifíquese, 

                                                                       
CAC               Decisión 1 de 1 
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